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El Ejecutivo f{unicipal, ordenará,al Departamento de
.2Hecreacién y Deportes la formacidn de 1a Comisidn /

l{unicipal. de Deportes¡ invitando para 1a misma a to
das las instituciones Deportivas de la Localidad.--
La Comisi6n Municipal de Deportes, formará un Comi-
sariato Deportivo para fiscalízar todos los eventos
que se realizan y L¡n Tribunal de.Faltas para sancio
nar a todos aquellos que incurran en hechos de ín-/
conducta Deportiva.-

,ilearrzara periodicannente cursos de arbitraje pasa /
las distintas disciplinas, extendiendo certificado
a todos los que asistan a los mismos.-
Flabilitará un rr:gistro para la inscripci6n de todos
los Deportistas áe Ia Localiaad que practiquen bo-/.
xeo, controlando toio Io concErniente a pesajes y ./.
üicha m6dica¡ otorgandoles Ia licencia Fiunicipal //
re spectiva | -
La CornisÍ6n ['lunicipal de Deportes¡ rBá1izará toda
tra gestión vinculada al Deporte que se consÍdere
necesaria.-
El Departamento de Recreaci6n y Deportes qn conjun-
to con la Comisidn de Deportes, se abocará en forma
inmediata a la elaboracidn de un proyecto y construc
ci6n de un campo de Deportes l{unicipa}.-
Tornen Conocimiento Secretarías de Bloques. Pase a1
Departamento Ejecutivo Flunicipal y demás Dependen-/
cias que corrBspondan. D6se a PubSicidad. D6se a Bo
letín lvlunicipal y eumplido ARCHIUgSE"-
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